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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

on ¡it Adralnislraetón del Bo- 
en ¡a Imprenta de la Casa-Hcaplcio 

1 •serkordia.

8necrlPcl0US8 de fiera podrán hacerse 
f U« 80 ,raPorta en libranza del Tenoro 9"a de f6cn cobro

08 *a suaorlpolon adelantado. 
i! ¡ PVi'’rr6aPoo‘iencla se remitirá franqueada 

'í'ente de dicha Imprenta.

80 PESETAS AL AÑO-— EXTRAKJERC. 45

íx>» edlctdry anuncios obilgadoa ai pago de 
inserción, 25 céntimos da resala por línea.

Las reclamaclonee de ndmeros se harán don 
tro de los cnatro días inmediatos á la fecha da 
los qne se reclamen; pasados éstos, la Adminis 
♦.ración sólo dará los números, previo el pago 
ti precio de venta.

Números sueltes, 25 céntimos de peseta ce
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA. PROVINCIA DE ZARAGOZA

‘el
PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

‘’TriL^’Í^Hgan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y 1 
din j A^ca sujetos á la legislación peninsular, á los

8u .|)ro,nal^al,,6n•B, *n eU« no se dispusiese otra
^iadV,!nl)os1i0101,68 del Gobierno son obligatorias para la capi- 
letidg en ♦ nc,a dssde que se publican oficialmente en ella, y 
Pfovinni „0 d’86 después para los demás pueblos de la misma 

10 (L®y de 8 de Noviembre de 1831.)

Inmediatamente qne loa Bros. Alcaldes y Secretarlos reciban 
este Bq l b t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de coe- 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarlos cuidarán, bajo su más estrecha raspones- 
billdad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionador 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

pa r t e  o f ic ia l
^SfDEHCIA DEL CONSEJO ÜE MINISTROS 

í^h Ia Reina Regente
• $.) y Augusta Real familia conti- 

81n novedad en su importante salud.
^Gaceta 28 Abril 1901)

SECCION PRIMERA 
""Nist er io DE INSTRUCCION PUBLICA

Y BELLAS ARTES

, Ex po s ic ió n
’i4 Por ka enseñanza de Practicantes, crea- 
'8 art‘ do la ley de Instrucción pública 
ll6c98itj(|’ O°mo auxiliar de las Ciencias médicas, 

á |Os''" a'guuas modificaciones si ha de adaptar- 
8,1 lo® f । Progresos que la Medicina ha realizado 
j^PÜap ’,llnos tiempos. Se precisa, por lo tanto, 

68 P^Sovipoiones del Real decreto de 16 
b ^Üd6^1*6 d0 ^888, que es el que regula en la 
|161* de i, *08 expresados estudios, á fin de obte- 
^^tic ^^ados beneficiosos y positivos en

en estas consideraciones, el Miuis- 
^lene el honor de someter á la 

6t0 ' °u de V. M. el siguiente proyecto de de-

Madrid 26 de Abril de 1901.—Soñora:—A los 
R. P. de V. M,, Conde de Romanones.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Instrucción públi

ca y Bellas Artes, y de acuerdo con lo informado 
por la Facultad de Medicina de la Universidad 
Central y el Consejo de Instrucción pública; "

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l/ Para poder efectuar los estudios 

de la enseñanza de Practicante, se precisará la 
aprobación previa de un examen de ingreso que 
comprenda los conocimientos que integran la pri
mera enseñanza.

Art. 2.° Los estudios serán:
Primer año: Anatomía del exterior. Conocimien

to de las cuadrículas topográficas y usos de los ór
ganos. Apósitos y vendajes. Elementos de materia 
médica, en lo que se refiera principalmente á la 
medicación tópica.

Segundo año: Operatoria de cirugía menor. No
ciones de Obstetricia en lo referente á la asisten
cia al parto normal. Idea general de los primeros 
auxilios que pueden prestarse á los intoxicados y 
asfixiados.

Art. 3.° Estos estudios tendrán la práctica de 
hospital correspondiente, y no podrán hacerse en 
menos de dos años.

Art. 4.° Para obtener el título correspondiente 
se efectuará un ejercicio teórico-práctico.

Art. 5.° Todos los exámenes y el ejercicio de 
reválida se verificarán en las Facultades de Me
dicina.
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Dado en Palacio á veintiséis de Abril de mil 
novecientos uno.—María Cristina.—El Ministro 
de Instrucción, pública y Bellas Artes, Alvaro Fi- 
gueroa.

^Gacela 21 Abril 1901)

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

Ex po s ic ió n
SEÑORA: La Comisión de reconocidas eminen

cias nombrada por Soberana disposición de V. M. 
en 2o de Enero último, ha evacuado con la com
petencia, precisión y rapidez que eran de esperar 
el informe que le Cué encomedado, cuyo conteni
do se apresura el Ministro que suscribe á traducir 
en preceptos legales para defender con la diligen
cia debida ni interés público.

Aunque no se conoce todavía el contador de 
electricidad barato, de sencillo modo de funcionar, 
tácil de entender, aun por los ajenos á los estu
dios eleetrotéeticos, de sólida construcción y pre
ciso en todas ocasiones á pesar del grao número 
que se ha ideado, construido y experimentado, el 
Gobierno estima que, así como el Estado intervie
ne en el empleo de las usuales medidas de longi
tud, superficie, peso, volumen y capacidad del sis
tema métrico decimal, único legalmente en uso, y 
del mismo modo que estableció en 1860 el con
traste de los contadores de gas, debe ejercer una 
inspección directa sobre los instrumentos destina
dos á medir la energía eléctrica, no de menor im
portancia industrial y mercantil que las otras me
didas en los tiempos presentes, y de grandísimo 
desarrollo en los futuros, dentro de lo que es lógi
co profetizar, en vista del progreso verdaderamen
te extraordinario que las aplicaciones de la elec
tividad con gran. lapidez alcanzan.

La intervención del Estado, en cuanto á estas 
aplicaciones se refiere, es de índole muy completa, 
y exigirá la creación de varias inspecciones elec
tro-técnicas, á las que se ha de asignar determina
do territorio con personal reclutado entre aque
llas clases que oficialmente posean los indispensa
bles conocimientos de electro-tecnia, mecánica 
aplicada á las construcciones y á las máquinas, y 
de aquéllos otros, tales como el cálculo diferencial 
é‘integra), mecánica racional, física y química, sin 
cuyo profundo estudio sólo pueden adquirirse ru
tinarias é incompletas ideas de cuanto á la electri
cidad y sus aplicaciones afecta. De lamentar es 
que no existan aun los Ingenieros electricistas es
pañoles, cuya necesidad previo y quiso satisfacer 
años ha un gobierno de la Regencia. Más que con
veniente, precisa será en su día la creación de la
boratorios provistos de los aparatos que las com
probaciones eléctricas de todo género exijan, y 
mientras aquel sei vicio no se organice, preciso ha 
de ser utilizar los medios de que el Estado dispo
ne en otros departamentos ministeriales.

A más amplios horizontes que los indicados en 
materias de aplicaciones eléctricas aspira el Mi
nistro que suscribe; y para preparar su realización, 
considera necesario establecer desde luego las ba
ses de una estadística de la producción, aplicación

y consumo de la electricidad en España, p1 P _ 
niendo al efecto la ejecución de los 
bajos indispensables para una obra que"con - 
gloria como provecho han realizado otras 
oiones. . i j

En atención á lo expuesto y á la necesi 
garantir en cuanto hoy es posible los Ínter 
consumidor y también los de las empresas 
na fe, que facilitan el fluido eléctrico pura e 
brado y la industria, el Ministro que snscri) 
llegado el momento de impedir el aso de c0“ríU.|0 
res que no merezcan confianza, y paul j0 
tiene el honor de someter á la aprobaci
V. M. el siguiente proyecto de decreto. . g 

Madrid 26 de Abril de 1901— Señord.-^
Gómez.R. P. de V. M., Miguel Viliauueva y 

LiEAL DECRETO

En vista de las razones que Me ha 
Ministro de Agricultura, Industria, 
Obras públicas, y de acuerdo con el 

expuesto e* 
Comercio y 
Consejo de

Ministros; . p Al'
En nombre de Mi Augusto Hijo el Key . ' 

fonso XIII, y como Reina Regente del Reme,
Vengo en decretar lo siguiente: , iüg
Arlalo 1." Desde 1." de Julio proxim» 

contadores de electricidad que se expeio an 
quilen al público deberán estar cantras 
marcados.

Art. 2.° La marca garantiza: . ua de
l .° Que el contador pertenece á un sis t 

construcción aprobado. ( , , nsid8'
2 .° Que funciona con regularidad. ^^oi* 

raque funciona con regularidad todo c0 uo 
cuyo error de apreciación, en más ó en ni 
exceda de 4 por 100 de la total oantida P 
evaluada. tricid^

Art. 3.° Todos los contadores, de j^eeleX' 
habrán do llevar inscripciones legibles de 
terior, en las que se exprese:

a) El sistema á que pertenecen.
b) El nombre del alquilador ó auO'
c) Un número de orden que el Verifica

tara en su registro. s0
Art. 4.° Todo sistema de contadoie^^ ¡g, 

ofrezca al público se sujetará PF?yltim'uOjá) 
aprobación del Gobierno. En su consfuii^^^^^, 
industriales que posean ó deseen abril e eSo8 
mientes destinados á la venta ó alqui je Ja 
aparatos deberán solicitar del Gobern^- .^eAjor, 
provincia que sean examinados por el d0 
el cual certificará si se trata do ^iitro nd0' 
aquellos instrumentos ya aprobado o de 
vo. En el primero de estos casos, el .|er Ja 1°^ 
autorizará desde luego la venta ó a 
contadores. En el segundo, deberá ifclinl ja^gid' 
conducto de dicha Autoridad, al Ministm i , 
cultura, Industria, Comercio y Obras I)U jgdor.0 

a) Una Memoria, facilitada por e V^Q jeso*1' 
alquilador de los contadores, en la qne _.teJjeC0^ 
ba con toda claridad el sistema á qu0
Dicha Memoria, acompañada de l0? se 0,J' 
dientes planos, escala 1 /LO como mu11101 ’ 
viará duplicada. xP01^113611

h) Una relación minuciosa de lo» e I
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^'S ll?fizados por el Verificador con los citados 
1011''adores.

*u^orme redactado por el Verificador, 
c a$0 en los datos del anterior documento y en 
sist-ltftS no^°^as haya podido adquirir acerca del 

eina de contadores á qu^ se contraiga su exa- 
sj ,u.expi’esaudo categóiicamente en dicho informe 
c Juicio suyo debe aprobarse ó no el uso de tales 
ést ai Ores> y las ventajas ó inconvenientes que 
kente160^611 C°U re*ac^u a ^os ftPr°hados anterior- 

Pubr^11 aPro^ao*^n conferida por el Gobierno será 
hu}vl0a^^ 611 Madrid,^ y una vez que
Uiio'd1'62 :eua.i^° tiQuélla, se devolverá á su dueño 
clüe v *°S «d^plaves de la Memoria descriptiva á 

refiere la. letra consignándose al pie de 
Por n|n|H,'aS1' oomo eu *09 phuiós, nota autorizada 

(d Jefe del Negociado de Industria, de haber 
aproLudo el sistema á que se refieran.

e|( 11 'Mientras no se creen laboratorios de 
tr0- '-lci^ad Pertentch'ntes á las Inspecciones elec
tos ieenica®t q*16 en sn día habrán de organizarse, 
1^ * llen°9 los establecimientos destinados á 
tend11'^ alquiler de contadores de electricidad, 

ran en ellos los instrumentos de medir y to- 
pQea° ^6mas necesario para que el Verificador 
He^^^mprobar aquéllos, tales como relojes de 
I b ocios si se trata de contadores horarios; si 

kobiei’6 de recaer sobre conta- 
^ei"á\ para corriente continua, de
dti] y’^^rse en el establecimiento, á disposición 
dQ erihcador, un bnen voltámetro, una balanza

C*s^u $ue Pese ta plata, cobre, cinc, en 
ham l’^^pitada, y un reloj. Si se tratase del con

Ce COI)ladores de corriente continua, que 
élites11 .Verdaderos vatímetros, á los instrumentos 
^htr Clt'a^08 habrá que agregar un voltímetro 
8oiei ^8*'a^0 y uu galvanómetro de torsión de su- 
derj ® exactitud con sus colecciones de Shunts ó 
el|0 ftc*or68 y de resistencias, agregándose á todo 
CaSo \ln Patrón de fuerza electro motiiz. Eu el

,e qu° los contadores sujetos á comprobación 
t^pSe e corrientes alternativas, podrán contras-

°^ros 9ue indiferén temen te sirvan para 
CoU n ^hises de corrientes, usando una continua, 
Crj,1tra1s^Ojtll'me^ro y un a^perimetro, previamente 

110 dk ^’uaudo les vendedoras ó alquiladores 
Mari ^U81ere,1 de los aparatos ó instrumentos re- 
M eu el artículo anterior, y tampoco tuvie-

Que á juicio del Verificador pudieran 
^ohes ^ara reallzar satisfactoriamente las opera- 
Petivp, 'h-'l contraste, podrán verificarse éstas, á 
°ho!j 011 aqúéllos, en los establecimientos de 

ei, Vendedores ó alquiladores que dispusieren
Mor. ? cou los que previamente se hubieren 

Art -do° Para este fin'
se k . ' El examen y marca de los contadores 

I.o encara por el Verificador.
co eu । ^utes de expenderse ó alquilarse al públi- 
, 2.° 08 uucvos.

8tifr * ada vez qu® 8ean quitados de su tablero 
B.o a^.&*guua reparación. .

^8 Siempre que los fabricantes ó consumido-
‘Octricidad lo soliciten, así de los ya veri

ficados ó contrastados, como de los que no lo 
estén.

En los dos primeros casos, el examen y marca 
se efectuará en los laboratorios de electricidad 
pertenecientes á las Inspecciones electro-técnicas 
que en su día se creen ó en las que provisional
mente se designen, y mientras éstos no funcionen 
en los establecimientos donde los contadores se 
expendan ó alquilen. En el caso 3.°, en el domicilio 
del consumidor por medio de instrumentos de 
medida, tales como uu voltímetro y uu amperíme
tro, previamente contrastados, en el caso menos 
fácil.

Art. 8.° Establecidos los contadores en las ins
talaciones cuyos consumos de electricidad han de 
medir, el Verificador se cerciorará de la buena 
marcha del aparato, valiéndose de los instrumen- 
de medida mencionados en los artículos anteriores.

Art. 9. ’ Después de comprobados los contado
res, deberán marcarse y precintarse por los Veri
ficadoras, á quienes el Estado proveerá de los úti
les necesarios para estas operaciones por conducto 
de los Gobernadores de provincias.

Este material, como propiedad del Estado, lo 
conservarán y custodiarán los Verificadores en 
concepto de depositarios del mismo, siendo respon
sables de los desperfectos y deterioros que por su 
culpa ó negligencia pudiera sufrir. Al cesar en su 
cargo, el Verifiuardor entregará al que le suceda 
en sus funciones dicho material, mediante inven
tario y con intervención del Gobierno civil de la 
provincia.

Art. 10. El cargo de Verificador de contadores 
de electricidad será de Real nombramiento, desig
nándose uno ó varios para cada provincia, cou arre
glo al desarrollo que la industria eléctrica alcance 
en ella.

Sus trabajos se remunerarán en la forma y con
diciones que prescribe el art. 13 de este Real de
creto.

Art. 11. El cargo de* Verificador de contadores 
de electricidad se proveerá por concurso, atenién
dose á las siguientes condiciones de preferencia:

Primera. Ingenieros electricistas, y mientras 
no los haya con título español, Ingenieros do to
das clases, siendo preferidos los que demuestren, 
por medio de sus escritos ó por los cargos que ha
yan desempeñado, su especial competencia en 
asuntos electro técnicos.

Segunda. Doctores ó Licenciados con título es
pañol en Ciencias físicas, graduando la prelación 
entre ellos por la misma regla consignada en el 
número anterior.

Tercera. Individuos del Cuerpo de Telégrafos, 
estableciéndose la preferencia por los escritos acer
ca de electricidad industrial ó por la práctica en 
ella que acrediten.

Cuarta. Cuando no concurran individuos que 
reúnan las condiciones anteriormente expresadas, 
se abrirá nuevo concurso entre Peritos mecánico- 
electricistas.

Art. 12. Los Verificadores llevarán un registro 
expresivo de cada contador que respectivamente 
examinen, anotando el número de lámparas que 
comprenda, fecha del examen, nota del estableci
miento en que se ha efectuado y del domicilio en
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que practicó, efectuada la instalación, el reconoci
miento á que se refiere el art. 8.° y nombre y ape
llidos del vendedor ó alquilador. Iguales anotacio
nes se harán, pero en sección especial, del registro 
de los contadores reparados.

Art. 13. Los honorarios de los Verificadores de 
electricidad serán los siguientes:

A. Por estudiar un laboratorio de comproba
ción y emitir el correspondiente informe sobre los 
contadores sujetos á la aprobación del Gobierno, 
25 pesetas.

B. Por el contraste de cada contador horario 
ó que esté destinado á medir por término de 0 á 
25 kilovatios mensuales, 5 pesetas.

Si el contador hubiere de medir de 25 á 50 kilo
vatios, 8 pesetas.

Diez pesetas si estos últimos números fueran de 
50 á 75; 15 si fueran de 75 á 100; 20 de 100 á 150, 
y 25 si el contador hubiere de medir mensualmen
te más de 150 kilovatios.

Estos honorarios serán abonados por los vende
dores ó alquiladores de contadores de electricidad, 
con la sola excepción de que, solicitado por los con
sumidores el contraste de su contador, resultare 
del examen la marcha regular del mismo, en cuyo 
caso el pago sería de cuenta de éstos.

Art. 14. Los contadores ordinarios que ctual- 
mente se hallan en uso no están sugetos al examen 
y marca que por esta disposición se prescribe; pe
ro serán reconocidos y marcados cuando la Em
presa productora del fluido eléctrico ó el consu
midor del mismo lo soliciten.

Art. 15. Los establecimientos actuales de ven
ta ó alquiler de contadores pedirán la aprobación 
del sistema á que pertenecen los suyos antes del 
20 de Mayo.

La reslución recaerá con anterioridad al 8 de 
Junio, y antes del 20 del mismo mes se hallarán 
marcados los instrumentos de comprobación.

Art. 16 Los Gobernadores de provincia comu
nicarán á este Ministerio, en los quice primeros 
días de Octubre de cada año, relación detallada de 
las poblaciones donde se hallen establecidas indus
trias y alumbrado eléctrico, á fin de remitirles 
oportunamente el material necesario para qué los 
Verificadores puedan marcar los contadores.

Art. 17. Remitirán asimismo las citadas Auto
ridades una estadística de las instalaciones eléctri
cas existentes en la provincia de su mando, que 
exprese el objeto á que se destinan, su producción 
y el consumo que representen para la formación 
del registro que se establecerá en el Ministerio.

Art. 18. Los Gobernadores, en las capitales de 
provincia, y los Alcaldes, en las demás poblaciones, 
cuidarán del exacto cumplimiento de este Real de
creto, de cuya ejecución queda encargado el Minis
tro de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas.

Dado en Palacio á veintiséis de Abril de mil no
vecientos uno.—María Cristina.—El Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, 
Miguel Villanueva y Gómez.

(Gaceta 27 Abril 1901)

------- ..........................- •

SECCION SEGUNDA__
BOBM) CIVU CE LA PRUVi^CIA CE ZA8A80ZA

Negociado 3.°— Circular.
Según me participa el Alcalde de ^'airt,'c! ^¡ja

ba presentado la enfermedad variolosa en un » , 
do lanar de aquel pueblo, y á fin de evitar ^u 
pagación, se han adoptado las disposiciones 
convenientes que la ciencia aconseja de a°l 
con la Junta local de Sanidad. . r6

Lo que se publica en este periódico ofiem i 
que llegue á conocimiento de los Alcaldes 
pueblos limítrofes y ganaderos de aquellas 1 
dades á quienes pueda interesar. inr

Zaragoza 26 de Abril de 1901.—El Gooernaf , 
Germán Avedillo.

Minas.
D. Germán Avedillo, Gobernador civil de 63

provincia: . ■ tr0
Hago saber: Que en el expediente de 

«Las Tres Virtudes», sito en término de ifl 
y Palanquilla, he dictado con fecha de n J 
providencia siguiente: , y¡f.

Visto el expediente de registro «Las Tres 
tudes»: . jd.

Visto el informe que antecede del Ingenit-r 
fe de Minas: 1900,

Resultando que en 15 de Septiembre de ^e, 
D? Isabel Rico, solicitó el registro de «U 
nencias de mineral carbón de piedra, eu 
de Bijuesca y Malanquilla, con el nombre (e
Tres Virtudes»: ríprO'

Resultando que dicho registro se 1» 
visionalmente en 15 de Septiembre de 196 d0, 
obligación de presentar la carta de pago ^ftC¡óy 
pósito para atender á los gastos de dem»1
en el término de diez días: . i de

Resultando que con fecha 21 de .Agito
1900, D.* Isabel Rico, constituyó dicho ( l 
de 107 pesetas en la Caja Central de Depo^

Resultando que remitida la carta de Pa^.^ ¿ 1» 
ragoza, el Ingeniero Jefe de Minas, consi^ 
Dirección general de Agricultura, acerca c 
potestativo en los Registradores oon8liltUj1OIlde 
pósitos en distinta provincia de aquella 
dicaba ¡a mina.

Resultando que la Dirección geneial 
cultura, en Real orden de 21 de. Lime 0 eii 
1900, dispuso que los depósitos debían . ® 
la provincia donde radique la mina yirt11'

Y que en el caso de la mina «Las
des», se pidiese por el Gobernador la , p^gito3 
dtil depósito hecho en la Caja Central de 0gto 
á la Sucursal de Zaragoza, y una rez lie^er0 e^' 
se admitiese definitivamente el registro, lo 
tendiéndose que su antigüedad debía sei je ft(l' 
de Septiembre do 1900, no solo porque ' r qO3 
mitió ya condicionalmente, sino tambmu p 
la registradora dentro del plazo que kjJ e 
orden de 18 de Septiembre de 1872, oO?-zO eP 6 
depósito reglamentario, si bien no lo ü

eü'

le
•qt
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ten/^araSoza’ Pero manifestó su deseo é in- 

aion de cumplir con este requisito.
niri ^SlI^an^o C1U8 en de Diciembre de 1900 se 
[)e10. POr 6s^e Gobierno civil á la Caja Central de 
deM*1^09 *n do *a carta de pago del
a1^ ¡1*'G constituido allí por D.s Isabel Rico para 
<T ’ m a *os gastos de demarcación de la mina 

Tres Virtudes».
86 ^^^tendo que con fecha 25 de los corrientes 
deM re0^^° dicha carta de pago en la Jefatura 

mas; y ha lugar por tanto á cumplimentar lo

dispuesto en la orden de la Dirección general de 
Agricultura de 21 de Diciembre de 19U0.

Vengo en admitir el registro «Las Tres Virtu
des», salvo mejor derecho y en recbnocer á este 
expediente la antigüedad de 15 de Septiembre de 
1900 y en disponer se dé al interesado el resguar
do por talón, y que se publiquen los edictos y se 
dé ai expediente la instrucción de ley y regla
mento.

Zaragoza 25 de Abril de 1901.—El Goberna
dor, Germán Avedillo.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ZARAGOZA
(==¿ONTADURIA DE FONDOS PROVINCIALES

■ E :=-—  -------------------------------------------- EJERCICIO AMPLIADO DE 1900
■ /0 demostrativo de la recaadación é inversión de fondos desde 1? de Octubre de 1900 á 22 de Abril 
1901,

i?***
| CaPítulo.

l.°
4.°
8.»

11.

l.°
2.°
3.o
4.°
5°
6.o 
’í?
8.°

10.
12.
13.

INGRESOS PESETAS PESETAS

Existencia en 30 de Septiembre ... 92.124*84Recaudado por rentas y censos....... 9.948*84 /Idem por repartimiento ....................... 330.086*91 . 550.213*43Idem por arbitrios especiales.........
Idem por resultas..................................................................   . 118.052*84

GASTOS

Satisfecho por Administración provincial .............. 33.330*38
27.411-21Idem por servicios generales..................... ... . j

Idem por reparaciones............................................. 152Idem por cargas............................. 11 651*84Idem por Instrucción pública....... 9.631*23Idem por Beneficencia........................ 233 67 2*33 \ 458.262*93Idem por corrección pública......... 14.920*89Idem por imprevistos.......... 10.964-08Idem por carreteras ............. 9.759*49Idem por otros gastos.......... 25.450*01Idem por resultas............................................................................ 81.319*47
RESUMEN

Importan los ingresos............................................... 550.213*43
458.262*93Idem los gastos...................

Existencia.................... 91.950*50 1
Cuya existencia consiste:

En obligaciones provinciales en cartera y por formalizar.......... .. 91.900En papel moneda......................................................... *
91.950*50En plata.............................   .

En calderilla......................................

-- -------- . IGUAL

6^6 Peri/j 611 eumP^mieilto de lo prevenido en el art. 125 de la ley Provincial vigente, se publica en 
Odlco oficial. •

^6^ava|,Ztt d0 A^ril de 1901.—El Contador, León de la Escosura.—V.° B.°, el Presidente, Enri-
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ZARAGOZA
CONTADURIA DE FONDOS PROVINCIALES EJERCICIO ECONÓMICO DE j®

Es t a d o  demostrativo de la recaudación é inversión de fondos desde l.° de Enero á 22 de Abril.

Capitulo INGRESOS PESETAS PESETAS

l.°
4.°
8.°

Recaudado por rentas y censos 
Idem por repartimiento............  
Idem por arbitrios especiales ...

195.029*54 
»

195.029-54

GASTOS

2.°
3.°
4.°
5.°
6.°
7.°
8.°
10.
12.

Satisfecho por Administración provincial 
Idem por servicios generales ................
Idem por reparaciones.............................  
Idem por cargas.......................................
Idem por Instrucción pública ............... .
Idem por Beneficencia.............................  
Idem por corrección pública..................... 
Idem por imprevistos.............................  
Idem por carreteras.................................  
Idem por otros gastos..............................

17.628*67
10.366*22

»

2 124*67 
123.954*96

109*90
4.278*43
5.093*55

15.784*71

119.341111

RESUMEN
Importan los ingresos 
Idem los gastos.......

Existencia........
Cuya existencia consiste:

En obligaciones provinciales en cartera y por formalizar
En papel moneda .. . . . ........... . ........................................
En plata...........................................................................
El calderilla......................................................................

6.000
7.000
2.000

688*43

179 341 LL - 
I

15,688-43

IGUAL

- - — , . , , , nubli08®11
Lo que en cumplimiento de lo prevenido en el art. 125 de la ley Provincial vigente, se p 

este periódico oñcial. pr0side,1*0’
Zaragoza 22 de Abril de 1901.—El Contador, León de la Escosura.—V.0 B. , el 

Enrique Naval.

ADMINISTRACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 
pid^

Relación de las matrículas de la contribución industrial y de comercio para el año de 
can en cumplimiento á lo prevenido en el art. 114 del reglamento de 28 de Mayo de lod ■

Ayuntamiento de Bagiiés ___ _
c ü o T* 
«iTe^0

pe6et*L-/

APELLIDOS Y NOMBRE

DE LOS CONTRIBUYENTES
DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

Tarifas.*

Martínez Beltrán Sebastián............... Alta, 13. Horno de pan cocer sin venta.
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SECCION QUINTA

SARTAGUDA
Por dimisión del que la desempeñaba, se anun

cia la plaza vacante de Médico Cirujano titular de 
esta villa, con el sueldo anual de 400 pesetas, por 
la asistencia á unas 14 familias pobres y demás de
beres que impone la beneficencia; estando dis
puestas las familias pudientes, unidas en sociedad, 
á pagar á dicho Profesor la cantidad de 1.850 pe
setas, que unidas con la titular componen 2.250 
pesetas, las que se le pagarán por trimestres ven
cidos, según las condiciones que obran de mani
fiesto en esta Secretaría.

Los aspirantes á dicha plaza, que deberán ser 
Doctores ó Licenciados en Medicina y Cirugía, 
presentarán sus solicitudes en esta Alcaldía en 
término dj 30 días.

Sartaguda 24 de Abril de 1901.—El Alcalde, 
Nicolás Martínez.
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SúmVdél ex-" 
Pedíante...

SECCION SEXTA
Por 15 días se admiten en esta Secretaría del 

Ayuntamiento las altas y bajas que los vecinos y 
terratenientes hayan sufrido en su riqueza rús
tica, pecuaria y urbana, previa presentación de 
los documentos justificativos.

Cubel 28 de Abril de 1901.—El Alcalde, P. 0., 
Pedro Lázaro.

Por término de ocho días, y para oir reclama
ciones, se halla expuesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento el reparto de consumos, líquidos y 
alcoholes para el año actual.

Cubel 28 de Abril de 1901.—El Alcalde, Cefe- 
rino Pérez.

Hasta el día 15 del próximo mes de Mayo se 
admitirán en la Secretaría de este Ayuntamiento 
las altas y bajas que los propietarios hayan sufri
do en su riqueza rústica, urbana y pecuaria, me
diante presentación de documentos que legalmen
te lo justifiquen.

La Muela 28 de Abril de 1901.—El Alcalde, 
Victoriano Lóbez.

Por término de 15 días, á contar desde la inser
ción del presente, se admitirán en la Secretaría 
municipal las altas y bajas que los vecinos y te
rratenientes hayan sufrido en sus respectivas ri- 
qm zas, previa la presentación de los oportunos 
documentos.

Codo 17 de Abril de 1901.—El Alcalde, Pedro 
Ferrer.

Hasta el día 15 de Marzo se admitirán en la Se
cretaría de este Ayuntamiento las alteraciones que 
los contribuyentes hayan tenido en la riqueza con
tributiva.

Val de San Martín 27 de Abril de 1901.—El Al
calde, Domingo Abad.—P. A. de la J., Manuel Gar
cía, Secretario.
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Por término de 16 días, á contar desde la fecha 
de este anuncio, se admitirán en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, las alteraciones que los con
tribuyentes hayan sufrido en su riqueza contribu
tiva.

Albeta 27 de Abril de 1901.—El Alcalde, Silves
tre García.

Hasta el día 16 de Mayo próximo se admitirán 
en esta Secretaría municipal las declaraciones de 
altas y bajas que así vecinos como forasteros ha
yan experimentado en sus riquezas rústica pecua
ria y urbana, exhibiendo previamente Títulos que 
lo acrediten.

Olvés 27 de Abril de 1901.—El Alcalde, Ful
gencio Muñoz.

Hasta el día 20 del mes de Mayo próximo se ad
mitirán en la Secretaría de este Ayuntamiento las 
solicitudes de altas y bajas que los contribuyentes 
de esta villa y terratenientes hayan sufrido en sus 
riquezas territorial y urbana y pecuaria; previa la 
exhibición de los documentos legales, que justifi
quen las traslaciones, á fin de que surta sus efec
tos para el año próximo de 1902.

Contamina 27 de Abril de 1901.—El Alcalde, 
Ramón Morente.—P. S. M., El Secretario, Vicente 
Espeja.

No habiendo comparecido al acto de la clasifi
cación de soldados de esta localidad el mozo Ma
nuel Soler y Valero, número uno del sorteo de éste 
año é instruido el oportuno expediente, se le ha 
declarado prófugo con la condena consiguiente en 
gastos.

En tal concepto se le llama, cita y emplaza para 
que comparezca inmediatamente ante mi Autori
dad, á fin de ser remitido á disposición de la Co
misión mixta de Reclutamiento; apercibido de ser 
tratado en caso contrario con todo el rigor de. 
la ley.

Ruego y encargo á todas las Autoridades, se sir
van procurar la busca y captura del mencionado 
prófugo presentándolo á disposición de esta Al
caldía.

Villadoz 23 de Abril de 1901.—El Alcalde, 
Martín Peinado.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Belchite
D. José Reinoso y Biurrun, Juez de instrucción 

de este partido de Belchite:
. Hago saber: Que para pago de responsabilida
des pecuniarias de causa contra Julio Yus Gabo- 
sa, sobre lesiones, se le embargaron y se sacan á 
la venta en pública subasta, con la rebaja de un 
25 por 100 de su tasación, los bienes muebles si
guientes, de los que fué nombrado depositario 
Victoriano Ortín Martelos, vecino de Plenas.

Tres sillas de pino, bastas, con asiento de jun
quillo, algo deterioradas- tasadas en VIO pesetas.

Una mesa banquillo en mediano uso: en 50 cen 
timos. i

Un plato fuente y media docena de platos 
tierra ordinarios: en una peseta. ,e

Una sartén de hierro tamaño regular, 
freír aceite, dos botellas de á medio litro de ca 
da cada una, la una de cristal y la otra de vi ’ 
tres pucheros, cuatro cazuelas y siete cober . 
de loza ordinarin: en 1*25 pesetas. , .0,

Dos candiles de hierro para hacer luz y unas 
nazas; en una peseta. .

Das cántaros y una botija para conducir ag 1 
de tierra: en 75 céntimos. 0J1

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado y 
el municipal de Plenas el día 9 de Mayo p 
ximo, á las once. Se advierte que no se a w 
rán posturas que no cubran las dos terceras P g 
del tipo por que se subastan los re*B01,?1uerá 
bienes; que para tomar parte en la subasta e 
depositarse previamente en la mesa judicia 6 
por 100 del 79 por 100 del valor por que se 
bastan. losé

Dado en Belchite á 27 de Abril de 1901.
Riñoso.—D. 8. O., Miguel López.

PARTE NO OFICIAL

ANUNCIO

LA AZUCARERA IBÉRICA
En cumplimiento de lo dispuesto en los 

y 15 de los Estatutos de la Compañía, su Coüi 
administrativa ha resuelto que la gO
la Junta g-neral ordinaria tenga lugar e ¿e 
dei próximo mes de Mayo, á las tres y u3 o je 
la tarde, en el domi ilio social, calle del bo 
Agosto, números 7 y 9, principal,

El Balance de Contabilidad oorrespon^^ , l6 
ejercicio que termina en 30 de Abril eS 0¿0jtía8 
disposición de los Sres. accionistas en ftl
de la Compañía durante los ocho días ante 
de la ooh bración de la Junta. jo9 ge-

Tienen derecho de asistencia á ella to 
ñores accionistas que diez días antes 
para su celebración hayan depositado e* g0- 
de la Sociedad por lo menos 20 aooioin" g p0. 
rie A ó cinco de la serie R, ó los r0?’£‘L 06^^ 
rrespondi^ntes de los Establecimientos 
dé esta ciudad, si en ellos Jas tuvieran '^^guiri'd0

Los señores accionistas que hubi®seU . persO' 
el derecho de asistencia podrán en dtr<)
nalmente ó por representación, deleg^y 0i 
que lo tenga también, de conformid» 
tícnlo 20 de los estatutos sociales. aPudr^ 1

Zaragoza 29 de Abril de 1901.—J 01 ^en016 ’
la Comisión Administrativa, El Dh"eC
Antonio García Gil.

IMPRENTA DEL HQBPlGrJ


